
 

                                                              
                                        Municipalidad de Embalse                  FOLIO Nº 3959 

Honorable Concejo Deliberante 
____________________ 

PROTOCOLO DE ORDENANZAS 
____________________ 

 

 

 

 

 
Visto:  

La Ley Provincial N° 5040, que regula el uso y la navegación en los espejos de agua de la 
Provincia de Córdoba, estableciendo normas de seguridad, preservación ambiental, ordenamiento 

y control en dichas áreas; y 

Y Considerando:  
 
Que la ciudad de Embalse posee dentro de su ejido uno de los espejos de agua más importantes 
de la provincia, siendo un sitio de alto valor turístico, recreativo, ambiental y social. 
 
Que resulta necesario establecer reglas claras que garanticen la seguridad de los usuarios, el 
orden en la navegación, la protección del ambiente acuático, y la prevención de daños al 
ecosistema, en concordancia con la normativa provincial vigente. 
 
Que la adhesión municipal a la Ley N° 5040 permitirá coordinar políticas de control, señalización, 
navegación, fiscalización y uso responsable del lago, en conjunto con las autoridades provinciales 
competentes. 
 
Que es deber del municipio velar por la seguridad de vecinos y turistas, y promover un uso 
sostenible de los recursos naturales que forman parte del patrimonio común de Embalse. 
 
Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante disponer la adhesión normativa a leyes 
provinciales de interés para la comunidad. 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
EMBALSE SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Art. 1) .-. ADHIÉRASE la Municipalidad de Embalse en todos sus articulos a la Ley Provincial N° 

5040, que regula el uso, la navegación, la seguridad y la protección ambiental de los espejos de 
agua en la Provincia de Córdoba. 

Art. 2) .-. La presente adhesión incluye la aceptación de todas las disposiciones, 

reglamentaciones y normas complementarias que establezca la autoridad provincial competente 

para la navegación, el uso recreativo y la preservación del Lago Embalse. 

Art. 3) .-. Instrúyase al Departamento Ejecutivo a colocar la señalización y cartelería necesaria 

en los accesos y sectores de uso del espejo de agua, con el fin de informar las restricciones, 
normas de seguridad y pautas de navegación vigentes. 
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Honorable Concejo Deliberante 
____________________ 

PROTOCOLO DE ORDENANZAS 
____________________ 

 

 

 

 

 
Art. 4) .- Comuniquese, Publiquese,dese al Registro Municipal y Archivese. 

 
ORDENANZA Nª 1858/2025.- 
Fecha de Sesión: 12 de noviembre de 2025.- 
Promulgada por Decreto Nº 133 /2025.- 
Fecha: 13 de noviembre 2025.- 

 

 

 


